
Quito, 20 de febrero del 2008 

Señor. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente. 

De mis consideraciones: 

EDAGAR FABIÁN DELGADO ARCINIEGAS, en ni calidad de Socio y Gerente. 
General de la compañía TRANSPORTES IMPORTAC 

. E SUPERINTENDENCIA 

  

A ximena Valencia 

o
n
 3345 

Pto +A 

fi 4 MAR 2008 
45h 30 

DE COMPAÑIAS 

SaAatda 

IONES £ EXPORTACIONES 
TARUPI TRANIXPORT CIA. LTDA. , adjunto al presente se servirá encontrar la 
segunda copia certificada de la escritura de cesión del 
Notaría 3 del Cantón Tulcán y legalmente marginada 
Cantón, la misma que queda integrada de la siguiente m; 

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO 

Edgar Fabián Delgado Arciniegas 166 

Cristian Andrés Tarupi Reina 166 

William Germán tarupi Reina 166 
Diego Hernán Tarupi Reina 166 

Alvaro Efraín Tarupi Reina 166 

Guillermo Efrain Tarupi Pozo 170 

TOTAL: 1.000 | 
SOCIOS ooococcccnccccnccnnnooo o. CAPITAL SUSCRITO... 

Por la favorable atención que se sirva dar al presente, qu 
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En la diudad' de: úlcán, Capital de 

. señor GUILLERMO EFRAIN TARUPI POZO « 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES. DE 

OTORGA 

  

A FAVOR DE 

GUILLERMO EFRAIN TA] 

CUANTIA: 170,00 

DI, 3 COPIASI. 

ESCRITURA NUMERO TRESCIENTOS SESEN| 

    

EDGAR FABIAN DELGADO ARCINIEGAS -Y. OTROS    
RUPI POZO: 5% 

USD 

TA Y UNO. EESEGESEIEAS . 

La Provincia del Sarchi, 

República. del Ecuador hoy día lune ml ne 

   dos mil cho, ante: mi, Dostór: Má 

Notario Tercero, del Cantón Tulcán, 

  

y por sus propios derechos los cónyu 

    

     comparecen dor una parte 

ges señores EDGAR FABIAN   
DELGADO ARCINIEGAS Y NANCY ca TARUPI REINA; CRISTIAN 

ANDRES TARUPI REINA Y KATY AMABEL LOPEZ SAGBAICELA; WILLIAM 

GERMAN TARUPI REINA soltero, DIE 

.-.SOltero,. y ALVARO EFRAIN TARUPI RE] 

se lo llamará "EL CESIONARIO"; 

ecuatorianos, mayores de edad, domi 

TULCÁN - ECUADOR 

  

HERNAN TARUPI REINA 

A, soltero, a quienes en 

adelante se los llamará "LOS CEDENTES"; y por Otra parte el 

asado, quien en adelante 

los cCcomparecientes son 

ciliados en la ciudad de 

; 

 



    

. Tulcán, Cantón _Tulcán, : Provincia del Carchi; _Capaces yor 

hábiles para contratar y. obligarse a quienes de conocerlos 

personalmente doy fe, por haberme presentado. los originales 

.de sus documentos : de identidad, los mismos que se agregan como 

habilitantes, bién instfuidos por mi el Notario, en el objeto | 

y resultados de la escritura de cesión de participaciones, 

: que copiada literalmente de" La minuta que me presentan es como 

sigue: ” SEÑOR" NOTARIO. - En el «Registro de Escrituras 

Públicas a su “cargo, sírvase insertar una” de cEdroN' DE 

PARTICIPACIONES al tenor. _ de las. siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTÉS Comparecen a la celebración de.la 

presente escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES por una parte 

los cónyuges EDGAR FABIAN DELGADO-ARCINIEGAS y NANCY “LILIANA 

'TARUPI REINA; CRISTIAN ANDRES TARUPI REINA Y KATY AMABEL 

LOPEZ: SABGAICELA de. estado, civil casados; WILLIAM GERMAN | 

TARUPI "REINA soltero, DIEGO HERNAN TARUPTI REINA soltero, Y, 

ALVARÓ EFRAÍN TARUPI REINA' soltero, : a quienes en lo sucesivo 

se “les denominará LOS CEDENTES ;.. y, por otra parte el señor 

"GUILLERMO EFRAIN TARUPI POZO, de estado civil casado, a quien 

en lo sucesivo en el presente contrato .se le denominará como 

EL CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad - 

ecuatoriana, mayores de'edad, domiciliados en la ciudad de 

: Tulcán, Provincia del “Carchi, legalmente. capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES . - a).- Mediante 

“escritura pública de veinticuatro de noviembre del dos.mil 

gis" cElEbridariarite” velo: ¡Doetor;; Marco. Rodríguez, . .Fuentes,, 
IA ICI 

Notario Tercero del Cañtón Tulcán, debidamente inscrita en 

el Registro de la Propigdad del Cantón Tulcán, el cuatro de 

diciembre “del mismo año, se constituyó la COMPAÑÍA DE. 

“TRANSPORTES: IMPORTACIONES €- EXPORTACIONES TARUPI TRANIXPORT, 
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.: Junta General extraordinaria y Unil 

a
 

rn 

por sus 

. SETENTA. participaciones, 

¿CIA LTDA, con un capital social de 

COMPAÑÍA TRANSPORTES IMPORTACIONES 

TRANIXPORT CIA LTDA, reunida el día q 

mil siete, resolvió por unanimidad 

EDGAR FABIAN DELGADO ARCINIEGAS, 

REINA; WILLIAM GERMAN TARUPI REINA; 1 

Y, ALVARO EFRAIN TARUPI REINA a fin 

ES; by 2 La 

versal de So 

£ EXPORTACIONES > ARUPI 

tuince de octubre del dos 

jautorizar a los señores: 

CRISTIAN ANDRES TARUPI 

de que cedan treinta y 

cuatro participaciones de las DOSCIENTAS que cada uno de los 

socios mantienen en el capital soci; 

del señor GUILLERMO EFRAIN TARUPI. 

Con tales antecedentes, los señora 

ARCINIEGAS Y NANCY LILIANA TARUPI 

TARUPI REINA Y KATY AMABEL LOPEZ SAC 

¿1 de la compañía a favor 

-POZO, hecho este que se 

desprende del Acta de Junta Gereral Extraordinar ía y 

Universal de Socios de la Compañí la cual se adjunta como 

'" documento habilitante de esta escriltura, TERCERA: CESION.- 

s EDGAR FABIAN DELGADO 

REINA; CRISTIAN ANDRES 

¿BAICELA de estado civil 

casados; WILLIAM GERMAN TARUPI REINA soltero, DIEGO HERNAN 

TARUPI REINA soltero, y, ALVARO EFRAIN TARUPI REINA soltero 

propios derechos ceds 

PARTICIPACIÓNES de las doscientas p 

TRANSPORTES IMPORTACIONES £ EXPORTACIONES TARUPI TRANIXPORT 

CIA LTDA, a favor del señor GUILLE 

en TREINTA Y CUATRO 

articipaciones que cada 

uno de los socios mantiene en el capital social de la compañía 

RMO EFRAIN TARUPI POZO, 

dando un total de la cesión de participaciones de CIENTO 

..por una 

SETENTA DOLARES, quien acepta para 

convenir a Sus intereses. CUARTA: 

la presente cesión, es por el valor 

TULCÁN - ECUADOR 

wvalor total de. CIENTO 

sí la transferencia por 

PRECIO.- El precio, que 

.paga el cesionario a los cedentes pojr las participaciones de 

nominal: de. las mismas, 

r   

vd, FUE AÑ- Ecdlion €       

IEGO HERNAN TARUPI REINA; 

Es S;
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es decir la cantidad de CIENTO SETENTA DOLARES DE Los ESTADOS Af. 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, pagando al contado al inomento de 

suscribir este “contrato, valor que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que no 

tienen que formular reclamo alguno en lo posterior. QUINTA. - 

Los contratantes aceptan el total contenido de -las 

declaraciones y estipulaciones que anteceden, en todas sus 

partes. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente 

cesión de participaciones correrán de cuenta del Cesionario. ' 

SEPTIMA.- Para la transferencia de. las participaciones. el 

capital social de la COMPAÑÍA TRANSPORTES IMPORTACIONES £ 

EXPORTACIONES TARUSI TRANIXPORT CIA LTDA, queda integrado de. 

la siguiente manera: 

Socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

EDGAR FABIAN DELGADO ARCINIEGAS 166 l 166 

CRISTIAN:ANDRES TARUPI REINA - 166 166 

WILLIAM GERMAN TARUP! REINA 166 466 o 

DIEGO HERNAN TARUPI REINA 166 o 166 

ALVARO EFRAIN TARUPI REINA — - 166 e 166 - 

GUILLERMO EFRAIN TARUPI POZO 170 A o 170 

TOTAL 1000 [| MA "1000 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de esta clase de contratos. 

"HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada por 

el Doctor Nilo Noguera Delgado,. con-matrícula profesional. 

número cinco mil setecientos treinta y uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente 

- escritura se observaron todos los preceptos. legales del caso 

A IA AIRE PESE ars ir pp o 

y leída ' que fue íntegramente a las comparecientes por mi el 

PM MAT EII TIA e o aL e ON



    
et E 

y 

y 

se 

“. 

  

je, notario,” 
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      ¿ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

TARUPI TRANIXPORT CIAL y LIDA*    
. DENOMINADA * “TRANSPORTES IMPORTACIONES ¿e A 

  

    

    
   

    

    

   

    

   

  

   
   

En la ciudad de Tulcán a quince e de octubre del 2007, en lbs oficinas de la compañía la ubicaóds 

en la Calle Bolivia No. 52-091 y Avenida Coral, Cantón [fulcán, Provincia del Carchi, a las” 

quince — horas treinta mimtos, reumdo la tofalidal del capital de la. compañis 
“TRANSPORTES IMPORTACIONES £ EXPORTACIONES TARUPI TRANIXPORT 
CIA. LTDA.”, asisten los señores socios: Edgar Fabián Dislzado Arcimiegas, Cristian Andrés 

Torupi Reina, William Germán Tarupi Reina, Diego Herháon Tarupi Reima y Alvaro Efrain 
- Tarupi Reina, por sus propios derechos, conforme consta dejla lista de asistentes elaborada para 

el efecto, por unanimidad y de conformidad con lo dispuesto +n el articulo 238 de la Ley de . 
a, se resuelve constituirse en Junta General Extra rdinania y Universal de Socios de la 

de que ceodan 34 cons de las dosciéntas que cada iu 

la compañía, a favor del señor Guillermo Efraín Tarupi 

sidente de la compañía, y como 

calidad de Gerente General de la - 

Preside la sesión el señor Cristian Andrés Tarmpi Reina Y 
secretario actils al Br Edgar Fabián Delgado Arciniegas en | 
misma. . 

Tarupi Reina, Diego Hemán Tarupi Hema y " Alvaro Efrain Tarupi Reina, a En de que cedan 34 
- participaciones de las doscientas que cada uno mantiene * 

favor del señor Guillermo Efrain Tarupilo que es aprobado 

Por concluido los asuntos que se convino tratar en la presk 
receso para la redacción del Acta Reinstalada la sesión, se di 

que es aprobado por todos los asistentes quienes para constarici 

  

    
  

SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 47” dá, 
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En lá: ciudad de T Tulcán a a los cuatro dís las del mes de 

      

ero del año dos mil ocho; adas 2. 2. 0% 
mueve horás, en la oficma de la compañia 1 ubicada en la 4v. Coral y Bolivia, cantón — 
Tuleán, provincia del Carchi, reunida la totalidad del capital social deJa:compañía asisten A 

los señores: Tarupí Reina Cristian Andrés, Delgado Arciniegas Edgar Fabián, Ti arupí 

  

Reina William Gérmag, Tarapí Reiña Diego Hernán,  Tarupi Reina Álvaro Efraín 
Conforme consta en la Hita de asistentes, elaborada para el efecto, por unanimidad y de 

conformidad con. lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se resuelve * 

constituirse en Junta Gen 
Tanizport Cia. Lida,, 
Preside la sesion si 5r. Cristian Andrés Tarapí Reina en su o 

compañía, y en calidad de | Secretario actía el Sr, Edgar Fab ban Dal ES 
Gerente General de la imisma.* 

* 
eneral, Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía a 
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Por no haber oiro asunto:que tratar, la: seso para la redaoció 
la presente acta la risma que luego de retostalada le sesión es doída por secretaria a dos” 
onciirentes a er ban en su totalidad sin reserva He. ua, para: 

constancia de 1 proceden a suscribiria en unidad de act + Grmina y 36 
ievant 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
y. * IDENTIFICACIÓN Y CED 10H 
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RAZON: El suscrito NOTARIO 

TULCAN, da fe que 

dos mil ocho, se marginó en 

número TRESCIENTOS SESENTA Y 

año dd 

Protocolo de.escrituras públi 

once de febrero del 

cesión de 

señores EDGAR FABIAN DELGADO 

LILIANA TARUPI REINA, 

TARUPI REINA, DIEGO 
EFRAIN TARUPI REINA: Y El 
TARUPYI POZO.-Tulcán, 26 

mil ocho.- 

   821 NOTARIO TERCHS DEL CANTONTULA 

con fecha 

participaciones xyealizada . 

CRISTIAN 
Y KATY AMABEL LOPEZ SAGBAICELA, 

HERNAN TARUPI REINA, 

señor 

de febrero 

TERCERO DEL  CANTON 
once de febrero del 

la Escritura Matriz 

UNO, celebrada el 

s mil ocho, del 

cas a mi cargo, la 

entre los 

ARCINIEGAS Y NANCY 

ANDRES TARUPI REINA 

WILLIAM GERMAN 

ALVARO 

GUILLERMO EFRAIN 

del año dos 
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Registro de la Propiedad y. Mercantil del Cantón Tulcán e 

Avenida Manabi entre calles Panamá y Guayaquil 
e e 

Número de Repertorio: 2008— 428 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Febrero de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto 
o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS: de tomo 1 de fojas 8 a 8 con el número de inscripción 6 
celebrado entre: ([DELGADO ARCINIEGAS EDGAR FABIAN en calidad de CEDENTE], 

[TARUP1 REINA NANCY LILIANA en calidad de CEDENTE], [TARUPI REINA CRISTIAN 

ANDRES en calidad de CEDENTE], [TARUPI REINA WILLIAM GERMAN en calidad de 

CEDENTE)], [TARUPI REINA DIEGO HERNAN en calidad de CEDENTE], [LOPEZ 

SAGBAICELA KATY AMABEL en calidad de CEDENTE], [|TARUPI REINA ALVARO EFRAIN 

en calidad de CEDENTE], [TARUPI POZO GUILLERMO EFRAIN en calidad de 

CESIONARIO], [COMPAÑIA TRANSPORTES IMPORTACIONES £ EXPORTACIONES TARUPI 

"TRANIXPORT" CIA LTDA en calidad de COMPAÑÍA]), quedando incorporado a la 
presente inscripción el certificado de Afilición de la [CAMARA DE 

DE TULCÁN]. a -* 1 A 
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